
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 6013532666, ext. 70345 

Cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 
 

Rad.: 11001-40-03-044-2022-00519-00 

  
 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 121 del 

C. G. del P., el Despacho asume la competencia para conocer las presentes 

diligencias provenientes del Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá. 

 

Por secretaría ofíciese a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura para informarle sobre la recepción del expediente que continente el 

proceso de la referencia. 

 

2. Siendo esta la oportunidad para hacerlo, se señala el MARTES 17 DE 

JUNIO DE 2025, A PARTIR DE LAS 9:00 A.M., con el fin de llevar a cabo la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P.  

 

3. En aplicación de lo previsto en el inciso 1º del artículo 392 del C.G. del 

P., se decretan las siguientes pruebas:  

 

3.1. A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Se DECRETAN las documentales aportados con la demanda y con los 

escritos con los cuales se descorrió el traslado de las excepciones, cuyo valor 

probatorio se establecerá en la sentencia. 

 

3.1.2.  Se DECRETAN los siguientes testimonios, sin perjuicio que los 

mismos puedan ser limitados en la audiencia donde se recaudaran.  De igual 

manera, comuníqueseles que cada uno deberá tener dispuesta su hoja de vida al 

momento de recaudar cada testimonio:  

 

ANA MARIA NARANJO ESCOBAR 

GUATERO RAMIREZ LEIDY LORENA 
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CARLOS AUGUSTO MEDINA SIERVO 

ANA MARÍA BUCHEIM DUARTE 

HERNÁN POLANÍA SICULABA 

MARIO OSORIO CHACON  

FELIPE BETANCOURT LOPEZ  

LIZT KAROLINA TORRES QUINCHE 

OSCAR IVÁN CORREA JARAMILLO 

FRANCISCO TOVAR UCROS 

CATALINA VELASCO GONZALEZ 

LUIS DANIEL HOLGUIN ROMERO 

CATALINA VILLALBA GONZÁLEZ  

ELENA OUDOVITCHENKO 

FREDY MORENO MORENO 

 

De igual manera, se DECRETAN los siguientes testimonios para que 

depongan sobre “los perjuicios materiales e inmateriales ocasionados..”:  

 

YOLANDA BARRAGÁN ACOSTA 

ANA ALVIRA BARRAN ACOSTA 

JOSE GUILLERMO BARRAN ACOSTA 

CARLOS ALBERTO FRANCO VILLARREAL 

 

3.1.3. Se DECRETA el DICTAMEN PERICIAL que aportó el extremo 

demandante, suscrito por la perito FABIOLA JIMÉNEZ RAMOS (022Prueba15.pdf  

a 038Prueba31.pdf del expediente digital) 

 

Para los efectos señalados en el artículo 228 del Código General del Proceso, 

córrase traslado del mismo a la parte demandada.  Con todo, la parte que solicitó la 

prueba deberá garantizar la comparecencia de la perito a la audiencia.  

 

3.1.4. OFICIESE a la demandada OFTALMOSANITAS S.A.S., con el fin que 

remita dentro del término de tres días siguientes a la notificación de este proveído, 

copia digital del “Protocolo de Manejo de Úlceras de Córnea adoptado por 

Oftalmosanitas S.A.S.” 

 

3.1.5. Por último, SE NIEGAN las pruebas dirigidas a OFICIAR a las 

demandadas para la remisión de i) hojas de vida de los testigos; ii) contratos de 

trabajo, pues además que no se cumplen los presupuestos del inciso 2º del artículo 



173 del Código General del Proceso, en el numeral 3.1.2. del presente proveído se 

dispuso que los testigos deberán tener consigo sus hojas de vida, al momento de 

practicar el testimonio. 

 

3.2. A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA (ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.):  

 

3.2.1.  Se DECRETAN las documentales aportadas con el escrito del 

llamamiento en garantía, cuyo valor probatorio se establecerá en la sentencia.  

 

3.2.2 Se DECRETA el interrogatorio de parte al Representante Legal de la 

llamada en garantía, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, declaración que se recibirá en la fecha señalada. 

 

3.2.3. Se DECRETA la EXHIBICIÓN DE LOS DOCUMENTOS relativos a las 

pólizas de seguro anotadas (047Llamamientogarantia.pdf), los cuales deberán ser 

aportados por el representante legal de la llamada en garantía en la audiencia, al 

momento en que rinda el interrogatorio. 

 

3.2.4. Se DECRETAN las documentales aportadas con la contestación de la 

demanda, cuyo valor probatorio se establecerá en la sentencia.  

 

3.2.5. Se DECRETA el interrogatorio de parte al demandante, señor JAIRO 

BARRAGAN ACOSTA, declaración que se recibirá en la fecha señalada. 

 

3.2.6. Se DECRETAN los siguientes testimonios, sin perjuicio que los 

mismos puedan ser limitados en la audiencia donde se recaudaran.   

 

ANA MARÍA NARANJO ESCOBAR 

CARLOS AUGUSTO MEDINA SIERVO  

HERNAN POLANIA SICULABA 

 

3.3. A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA (OFTALMOSANITAS 

S.A.S.):  

 

3.3.1.  Se DECRETAN las documentales aportadas con la contestación de la 

demanda, cuyo valor probatorio se establecerá en la sentencia.  

 



3.3.2. Se DECRETA el interrogatorio del demandante, señor JAIRO 

ANTONIO BARRAGAN ACOSTA, declaración que se recibirá en la fecha señalada. 

 

3.3.3. Se DECRETAN los siguientes testimonios, sin perjuicio que los 

mismos puedan ser limitados en la audiencia donde se recaudaran.   

 

ANA MARÍA BUCHEIM DUARTE 

MARIO OSORIO CHACON  

FELIPE BETANCOURT LOPEZ  

FRANCISCO TOVAR UCROS 

ELENA OUDOVITCHENKO 

 

3.4. A SOLICITUD DE LA LLAMADA EN GARANTÍA (LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO):  

 

3.4.1.  Se DECRETAN las documentales aportadas con la contestación de la 

demanda, cuyo valor probatorio se establecerá en la sentencia.  

 

3.4.2. Se DECRETAN los siguientes interrogatorios de parte, los cuales se 

recibirán en la fecha señalada:  

 

Al demandante, señor JAIRO ANTONIO BARRAGAN ACOSTA. 

Al representante legal de EPS SANITAS S.A.S. 

Al representante legal de OFTALMOSANITAS S.A.S. 

 

3.4.3. Se DECRETA la DECLARACIÓN DE PARTE del Representante Legal 

de la llamada en garantía, EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO. 

 

 3.4.4. Se DECRETA el testimonio de la señora MARÍA CAMILA AGUDELO 

ORTIZ, el cual será recaudado en la audiencia fijada en este proveído.  

 

4. Se advierte que la no asistencia de los extremos de la litis puede 

acarrear las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C.G. del 

P.  

 

Así mismo, y en atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 2º de la Ley 

2213 de 2022, se advierte que la audiencia en cuestión se llevará a cabo de 



manera VIRTUAL, para lo cual, oportunamente, el personal del despacho 

suministrará a todos los interesados, el enlace correspondiente.  

 

Notifíquese, 
 

ANA ISABEL ARIZA GIRALDO 

Juez  
 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO Nº 046 DE 18 DE MARZO DE 2025 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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